RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008705, Ent. N° 4490/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua Covianalpa  XV,  para la construcción de veinticinco viviendas en la localidad de Mercedes, Departamento de Soriano;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de noviembre del 2014, dispuso -dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente- cometer a la Contadora Auditora en dicha Secretaría de Estado  la intervención del gasto de hasta 46.984 Unidades Reajustables(UR), así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo y la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto (2015 a 2017);
2) que por Resolución Nº  417/2014 de fecha 8 de diciembre del 2014, el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  otorgó a la Cooperativa Covinalpa XV,  un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 25 años, para la construcción de 25 viviendas, 14 viviendas de 2 dormitorios, 6 viviendas de 3 dormitorios y 5 viviendas de 4 dormitorios, en el Padrón Nº 10.944 de la localidad Mercedes, Departamento de Soriano, para residencia permanente de los integrantes de la referida Cooperativa, ascendiendo el préstamo al monto de 46.984 UR;
3) que consta intervención preventiva de la Contadora Auditora de fecha 24 de diciembre del 2014, por el monto en  Unidades Reajustables antedicho;
4)  que en esta oportunidad se remite:

4.1) Proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por el que se resuelve: a) Modificar el Considerando II de la Resolución Ministerial Nº 417/2014 de fecha 8 de diciembre del 2014, en el sentido que donde se estableció como valor de tasación la suma de “50.525 Unidades Reajustables”, debe decir “55.646 Unidades Reajustables”; b) Modificar los Numerales 4º y 8º del referido acto, en el sentido que donde se hace alusión al Padrón “Nº 10.944” de la localidad catastral de Mercedes, Departamento de Soriano, debe establecerse que se trata del Padrón “Nº 10.994” de la citada localidad catastral, permaneciendo incambiada el área del Padrón; 

4.2) Nota de la División Programación Financiera fechada el 14 de mayo del 2015, por la que se sugiere la siguiente previsión financiera, en virtud de que se ha modificado el valor de tasación del proyecto siendo el nuevo valor UR 55.646 de las cuales un 85% corresponden a préstamo y  el 15% a aporte de la Cooperativa. El valor del terreno equivale a UR 3.033, siendo el plazo de obra estipulado 24 meses. El nuevo costo global del proyecto asciende a UR 55.646 correspondiendo UR 47.299 a préstamo (85% del Costo Global del proyecto), UR 4.473 a ampliación de préstamo (8.5% del Costo Global excluido el valor del terreno). Por tanto,  el nuevo monto total a escriturar asciende a UR 51.772;

4.3) Constancia de Afectación de Crédito Nº 001205 de fecha 15 de mayo del 2015, conteniendo la descripción en U.R. por año: 2015: U.R. 14.542; 2016: U.R. 19.971 y  2017: U.R. 17.439, por un total de U.R 51.772;

4.4) Documento Etapas del Gasto. Afectación Nº 001156, con cargo al Inciso 14, Unidad Ejecutora 002, concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, Aux. 000, T.M. 00, T.C. 3 “Viviendas”, por un total nominal de                     $ 11:797.634;

 CONSIDERANDO: que las modificaciones dispuestas relacionadas con el número de Padrón y el valor de tasación del proyecto cooperativo no merecen objeciones legales y se adecuan a las previsiones reglamentarias vigentes, correspondiendo cometer la intervención de la diferencia respecto al monto original;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA:
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la diferencia entre  el monto total original a escriturar, y el resultante de la modificación remitida, el que asciende a 4.788 Unidades Reajustables (UR), así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;

2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto - 2015 a 2017 - previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese a la citada profesional, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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